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Diputación Provincial
de Madrid

provincial, y estará sometido, en el ejer-
cicio de sus derechos y obligaciones, a lo
preceptuado por los Reglamentos en vi-
gor de los Servicios Médicos y de Fun-
cionarios de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Madrid.

d) Certificado negativo de anteceden-
tes penales.

tiva. Las calificaciones se harán públicas
el mismo día en que fueren acordadas.

e) Certificado de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional.

Undécima. Los opositores actuarán
por el orden que les corresponda, median-
te el sorteo que al efecto se celebrará, en
la £cha y lugar que oportunamente se fije
por el Tribunal.

Secretaría.
—

Sección de Personal
f) Documento que acredité haber per-

tenecido a la Beneficencia Provincial.CONCURSO-EXAMEN PARA PROVEER UNA PLA-
ZA DE MASAJISTA CON DESTINO AL HOSPI-
TAL PROVINCIAL, DOTADA CON EL HABER

ANUAL DE 4.000 PESETAS

Tercera. De conformidad con lo pre-
visto por el Decreto de 25 de mayo de
J945> para laprovisión de plazas y orde-
nación de plantillas, de los servicios sa-
nitarios provinciales, y según lo precep-
tuado por el Reglamento en vigor de los
Servicios Médicos de Ja Beneficencia Pro-
vincial de Madrid, la vacante objeto de
adjudicación en la presente convocatoria
será atribuida al tumo restringido.

Cuarta. Podrán tomar parte en la
presente convocatoria únicamente los Mé-
dicos que, con anterioridad, hubieren per-
tenecido o pertenezcan como tales a cual-
quiera de las Beneficencias Provinciales,
de conformidad con lo previsto en ej Re-
glamento en vigor de los Servicios Mé-
dicos de la Beneficencia Provincial de
Madrid y Reglamento general del perso-
nal de ¡os Servicios Sanitarios provin-
ciales de 25 de mayo de 1945.

g) Recibo de haber satisfecho los co-
rrespondientes derechos de examen.

Duodécima. Las pruebas de aptitud se
verificarán en la fecha, hora y local que
el Tribunal determine, transcurridos tres
meses desde la fecha de publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia.

h) Cuantos documntos se estimen jus-
tificativos de méritos, servicios presta-
doá, etc.ANUNCIO

De conformidad con lo prevenido en la
base cuarta de las de convocatoria de es-
te concurso-examen, se advierte a los se-
ñores aspirantes que a continuación se
relacionan deberán completar, en el pla-
zo improrrogable de quince días natura^
'es, contados a partir de la fecha de la

presente notificación, la documentación
<)ue se indica:

Séptima. Los opositores deberán sa-
tisfacer, en el (momento de presentar sus
respectivas infancias., la cantidad dk;
cuarenta pesetas, en concepto de dere-
chos de examen.

Decimotercera. El Tribunal estará
integrado por el señor Decano de la Be-
neficencia Provincial de Madrid, que ac-
tuará como Presidente; un representan-
te de la Dirección General de Sanidad;
un representante de la Facultad de Me-
dicina de Madrid; un represenaiíte de la
Delegación Nacional de Sanidad de Fa-
lange Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S.; un representante del Co-
legio de Médicos de Madrid, y dos Pro-
fesores de Sala de la Beneficencia Pro-
vincial de Madrid. Actuará de Secreta-
rio el de la Corporación o funcionario
en quien delegue, sin voto en las cali-
ficaciones.

Octava. Finalizado el plazo de pre-
sentación de instancias, será publicada en
el Boletín Oficial de la provincia una
lista de los aspirantes que no tuvieren
completa la documentación, al objeto de
que subsanen tal deficiencia en un plazo
improrrogable de quince días naturales,
transcurrido el cual sin verificarlo se les
considerará decaídos de sus derechos.

Apellidos y nombres. —
Documentación

'\u25a0 Campos Gómez (Luis]^^^^^H
certificado médico, Penales,'!
derechos de examen.

2- Sánchez Lajarín (Liberat ¡tü
?' cft'ficado médico, Penales y recibotrechos de examen.

Madrid, 17 de febrero de 1948.— El Se-ctario, Sinesio Martínez y Fernánde'z-*anez.
'

—
Título,

adhesión y

Quinta. Para tomar parte en este con-
curso-oposición, los aspirantes deberán
reunir y justificar documentalmente, con
las demás condiciones que se fijan en es-
ta convocatoria, las siguientes :

Transcurrido elexpresado plazo, y una
vez reunido el Tribunal, será publicada,
previo examen de solicitudes y documen-
tación presentadas, la lista definitiva de
admitidos, sin derecho a reclamación al-
guna por los que fueren eliminados en
razón a no haber cumplido las condicio-
nes exigidas en la presente, convocatoria.

Decimocuarta. El Tribunal no podrá
actuar con menos de cinco de sus miem-
bros y la propuesta que eleve como re-
sultado de sus calificaciones, que no po-
drá comprender mayor número de apro-
bados que el de plazas objeto de esta
convocatoria, será sometida a la apro-
bación de la Corporación, que dará el
oportuno traslado a la Dirección Gene-
ral de Sanidad.

a) Ser español(G.—8.017) b) Tener veinticinco años cumplidos
el último día del plazo que se fija para
la presentación de instancias.INVOCATORIA DE COXCURSO-OPOSICION«APROVEER UNA PLAZA DE PROFESOR DE

MADRDE BENEF1CEN"CÍA PROVINCIAL DE

riv^ID' ESPECIALIDAD DE OBSTETRICIA Y
DOTADA CON EL HABER

Novena. Los ejercicios de oposición,
con arreglo a lo preceptuado en el De-
creto de 25 de mayo de 1945, publicado
en el Boletín Oficial del Estado de 13 de
junio del mismo año, se atendrán a las
tres pruebas de aptitud que a continua-
ción se indican :

c) Ser Licenciado en Medicina.
d) Ño padecer defecto físico que Je

imposibilite para el ejercicio del cargo.
e) Carecer de antecedentes penales. Decimoquinta. El nombrado deberá

tomar posesión de su cargo en el impro-
rrogable plazo de treinta días, contados
a partir de la fecha en que se le notifi-
que su designación. Transcurrido dicho
plazo sin verificarlo o sin justificar de-
bidamente la causa que ¡o impida, se le
considerará decaído en su derecho a ocu-
par la plaza obtenida.

ANUAL DE 12.OOO PESETAS f) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional, condición que, de haber sido
funcionario de Entidad, Empresa o ser-
vicio público, se acreditará mediante cer-
tificación de depuración político-social.

BASES
%t^AmTa' La C°misión Gestora, en
Sar "

dd aCtUa!' ha cordado con-
«na ni C0ncurso_oP<:>s'ción para Droveer

en laV3fa • Profesor de Sala, vacante
Ben(,f-P'antlllas del Personal médico de la
da en p

naa Provincial de Madrid, dota-
'-'•ooo 6SUPUeSt° con & haber anual d?
<io a la TS<ÍtaS' haber que estará someti-

Wo a! ,acción correspondiente del im-
<h I»,*Utl'idades y demás que proce-

con arreglo a las Leyes
Aza, que será objeto de provisión

'» preJ ?U^ habrá de ser adjudicada por
a esno." r JCOnvocatoria. corresponde a

I^Peciahdad de Obstetricia y Gineco-

17 Examen de méritos puntuables, en
los que serán estimados con carácter pre-
ferente, a efectos de calificación, los ser-
vicios prestados a las Beneficencias Pro-
vinciales y a la Patria. Por dichos méri-
tos podrá ser otorgado hasta un máximo
de diez puntos.

Sexta. Las instancias para tomar par-
te en este concurso oposición, dirigidas al
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación
Provincial de Madrid, deberán ser pre-
sentadas en el plazo de treinta días na-
turales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la provincia, en
el Registro general de las Oficinas cen-
trales de esta Corporación (Velázquez,
número 89), en horas hábiles de oficina,
reintegradas con una póliza del Estado de
1,50 y timbre provincial de 0,75 pese-
tas, acompañadas de los siguientes do-

Decimosexta. Queda facultado el Tri-
bunal para resolver las dudas que pue-
dan suscitarse en cuanto se refiera a la
interpretación y aplicación práctica de
las bases de esta convocatoria.

2.a Ejercicio escrito sobre dos temas,
sacados a suerte, del cuestionario, y que
serán los mismos para los opositores que
deban actuar, y que desarrollarán con-
juntamente, en el plazo de cuatro horas. I^^^B^W ''i h I Ii I ii II, Sinesio Martínez v Fernán-

Madrid
37 Un ejercicio práctico, en la forma

y extensión que por el Tribunal se de- dez- Yáñez

Losv ejercicios escrito y práctico serán
puntuables con cinco puntos como mí-
nimo a diez como máximo, y se consi-
derarán eliminatorios para los que no al-
canzaren el mínimo de cinco.

termine
PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN LAS OPO-
SICIONES PARA CUBRIR LA PLAZA DE GINE-

en pr s ue la retribución consignada
,e"drá <tPUefto el titular ele esta plaza
*n Su hahl

° al disfrute de aumentos

'! io p^T' avalentes, por lo menos,

tÍ0n«s nrp
IO° de las respectivas dota-

ba Perir¿UPÜ?Starias al vencimiento de

Pr°v'sión V Piular de la plaza cuva
ClÓn' a tod ai?uncia tendrá la considera-

dos, los efectos, de funcionario

cumerrtos
COLCGIA DE LA CASA DE MATERNIDAD

a) Certificación literal de nacimiento
del Registro Civil,debidamente legaliza-
da, en su caso.

Tema i.° Fina estructura del ovario
humano

Décima. La calificación de los ejerci-
cios se efectuará otorgando cada uno de
los miembros del Tribunal una puntua-
ción, sumando todas ellas y dividiendo el
total por el número de Vocales que cali-
ficaren, debiendo ser estimado el cocien-
te así obtenido como calificación defini-

Tema 2.0 Fina estructura del útero
b) Título de Licenciado en Medicina

o testimonio notarial del mismo.
humano

Tema 3.0 Estructura y función de la
c) Certificación médica expedida por

un Profesor de la Beneficencia Provin-
cial, acreditativa del extremo señalado en
el apartado d) de la base anterior.

trompa

Tema 4." La vagina y su biología.
Tema 5.0 Embriología de las gona-

das en la especie humana.
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Tema 57. Anatomía patológica del
embarazo extrauterino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Pantoja, y por el Poniente
Tema 6.° La hormona folicular.
Tema 7.0 La hormona del cuerpo

amarillo.

rra propiedad de don Estanisla
jero. Su cabida, nueve celemT^ma 58. Vías de infección ele los

genitales femeninos.
Tema 59. Tratamiento de la tuber-

culosis génito-peritoneal.
Tema 60. Tratamiento de la infec-

ción gonocócica de las trompas.
Tema 61. Complicaciones infecciosas

post-abortivas.
Tema 62. Etiología y anatomía pa-

tológica de los quistes de ovario.
Tema 63. Tumores virilizantes de la

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIATema 8.° Fisiopatología de las Go-

nadotrofinas.

tres cuartillos, o sea veintisiete
ochenta y una centiáreas y (

Tema 9.0 Fisiopatología del sistema
interrenal en relación con el sexo.

Tema 10. E} climaterio femenino.
Tema n. Los estados intersexuales

JUZGADO NUMERO 2
cjmetros

Séptima
EDICTO Otra tierra al sitio de los I

Llanos. Linda :a Oriente, veréde la mujer En virtud de providencia dictada
por el señor juez de primera instan-

cia número dos, de esta capital, en
el expediente de cuenta jurada pro-
movido por el Procurador don Fran-
cisco Martínez Arenas, contra do»
Constantino [Lhich Tomás, como

Gerente de «Bodegas del Alcalde de
Móstoles», Sociedad Anónima, se ha
acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, las fin-
cas siguientes :

cusada y un retamar; Norte, c
del Odón a las viñas; Ponien
tamar de don Esteban Vergai
cabida, once fanegas y tres c
nes, equivalentes- a tres hei
ochenta y cinco áreas oche
ocho decímetros y treinta y u
tímetros.

Eisiología de la mama.
ema 13. Mecanismo de la mens-
ción.

Tema 14. Mecanismo de la fecunda-
ción.

mujer

Tenia 64. Mesenquimoma feminizan-
te, etiología, anatomía patológica y tra-
tamiento.

Tema 15. Placentación en los mamí-

feros y en la especie humana.
Tema 16. Estructura de la plaoenta.
Tema 17. Fisiología de la nutrición

fetal.

Tema 65. Clasificación de los tumo-
res del ovario.

Tema 66. Las vitaminas en Obstetri-
cia y Ginecología.

Octava
Tema 18. Fisiología de la circulación

Anestesia en Obstetricia y
Otra tierra en el mismo sitie

da :al Norte, con retamar de di
teban Vergara ;Oriente, con
mino de Robledo; Mediiodía,
mar de Gabriel Encinas, y Poi
con el de las Monjas de Sant
mingo. Su cabida, veinticuatro
gas, o sea ocho hectáreas cin
y tres áreas noventa y siete d
tros y setenta y cuatro centín

Tema 19. La contracción uterina en
estado normal y los fármacos que 'la in-
fluencian.

fetal Tema 67.
Ginecología

Tema 68. Valor terapéutico de la
hormona folicular en Obstetricia y Gi-
necología.

Primera
Tema 20. Etiología de la Toxemia

preeclámptica y eclámptica.
Tema 21. Carcjiopatías y gestación.
Tema 22. Anemias gravídicas.
Tema 23. Eritroblastosis y síndro-

mes afines.

Una tierra en el sitio llamado de
La .Magdalena, la cua\ linda: por
Saliente, con otra del Conde de Pu-
ñoenrostro; al Norte, con otra tie-
rra del señor Conde de Bedmar ;por
el Sur, con otra encamino Reyes,
y por el Poniente, con otra de don
Eugenio Olarte. Su cabida, tres fa-
negas, equivalentes a una hectárea
dos áreas setenta y una centiáreas
v cuarenta y tres decímetros setenta
y tres centímetros.

Tema 69. Empleo de la Progesterona
y de la Testosterona en Obstetricia y
Ginecología.

Tema 70. Diagnóstico diferencial del
embarazo extrauterino. '

Tema 24. Etiología y clasificación de
los edemas del embarazo.

Tema 25. Síndromes distocodinámi-
cos.

(G.—8.018) Dicha subasta se celebrará di
simultáneamente ante este Juz
sito en lacalle del General Cas
número uno, y ante el de igu?
se de Getafe, el día veintitrés de
zo próximo, a las doce horas,
las condiciones siguientes :

Sección de Hacienda
ANUNCIOTema 26. Clasificación morfológica

de las pelvis femeninas. .La Comisión Gestora de la Corpora-
ción, en sesión de 11 del actual, -acordó:Tema 27. El radiodiagnóstico en

Obstetricia. «Quedar enterada de la conformidad
prestada por el Banco de Crédito Local
de España a lo solicitado del mismo,
con arreglo a k> acordado en sesión de
11 de diciembre de 1947, en orden a
considerar prorrogado el pías» para la
utilización del préstamo concertado con
el mencionado Banco para dotar el Pre-
supuesto extraordinario para obras y
mejoras en la provincia, por 17 millo-
nes de pesetas, entendiéndose traslada-
da la fecha convenida a' la de 1.° de
enero de 1949, quedando en tal sentido
modificada la cláusula cuarta del con-
trato formalizado en 28 de diciembre de
x945! entendiéndose, igualmente, que el
cuadro de amortización que se forme en
su día lo será en el plazo de cuarenta y
cinco años y que el tipo de interés y de-
más condiciones serán las que rijan le-
galmente para las operaciones del Ban-
co en el momento de la consolidación
de la deuda, o sea en i.° de enero de
1949.»

Tema 28. Tumores previos en el Servirá de tipo para la suba
cantidad de cincuenta y un u
tecientas veintinueve pesetas i

y cinco céntimos, en que bar
tasadas las fincas por perito o
tente, o sea tres mil ochenta
pesetas cuarenta y tres céntimo;

la primera ; ciento cincuenta ;
pesetas noventa y nueve cér
para la segunda ;dos mil cuatr
tas setenta pesetas diez céntimí
ra la tercera; dos mil quinient
senta y siete pesetas ochenta ;
céntimos para la cuarta ; cinc
cuatrocientas setenta y ocho ¡p
diez céntimos para la quinta ;
cientas treinta y cuatro pesetas
ta y dos céntimos para la sexta
mil quinientas cincuenta pesetas
tiséis céntimos para la séptii
veinticinco mil quinientas n<
pesetas veintinueve céntimos p

parto. Segunda
Tema 29. Rotura de útero.
Tema 30. Tratamiento de la placen- Una viña al sitio denominado del

Lucero, que linda : al Saliente, con
la de don Agapito ILorena ; por el
Mediodía, de don Manuel Rodrí-
guez ;Oeste y Norte, la de don Za-
carías Rodríguez. Su cabida, cinco
cuartillos, o sean tres áreas trece
centiáreas y noventa y siete decíme-
tros.

ta previa
Tema 31. Apoplejía útero-placenta-

ria.
Tema 32. Etiología de las distocias

de la rotación.
Tema 33. Etiología de la infección

puerperal.
Tema 34. Anatomía patológica y for-

mas anatomoclínicas de la infección puer-
peral.

Tema 35. Las sulfamidas en Obste-
tricia y Ginecología.

Tercera
Un majuelo al sitio llamado Piño-

nar. Linda :al Saliente, con otro de
Zacarías Rodríguez ; al Mediodía,
otro de Martín Pérez ;por el Oeste,
con el llamado monte de San Mar-
tín, y al Norte, con la de Pedro Fer-
nández y Doblado. Su cabida es de
una hanegada y media, equivalentes
a cincuenta y cinco áreas nueve cen-
tiáreas y diez decímetros cinco centí-

Tema 36. La penicilina en Obstetri-
cia y Ginecología.

Tema 37. Concepto, estado actual y
juicio crítico de las operaciones amplia-
torias de la pelvis.

Tema 38. Concepto actual y juicio
crítico de las indicaciones de la opera-
ción cesárea. Lo que se hace público para general

conocimiento, previniéndose que el ex-
pediente de referencia se halla cnpuesto
en esta Secretaría, Sección de Hacienda,
a efectos de posibles reclamaciones, las
cuales pueden formularse durante un
plazo de ocho días naturales, contadosdesde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la

Tema 39. Concepto actual y juicio
crítico de las indicaciones en el fórceps.

Tema 40. Bosquejo histórico de la
Obstetricia durante los siglos XVIIIy
XIX.

octava
metros No se admitirán posturas c

cubran las dos terceras partes
presado tipo.

Cuarta
Tema 41. Etiología, clasificación y

valor semiológico dé la Leucorrea.
Una tierra al sitio llamado de la

Mancha Negra, la que linda: al Sa-
liente o Este, con otra tierra de Je-rónimo Gómez ; por el Mediodía y
Norte, con otra de vecinos de Fuen-
labrada, y por el Poniente, con el
mismo dueño. Mide dos fanegas y
media, equivalentes a ochenta y cin-
co áreas cincuenta y nueve centi-
áreas y -cincuenta y dos decímetros
cuarenta y dos centímetros.

Para tomar parte en la sub
berán los licitadores consign
viamente, en la mesa del Ju:
establecimiento ¿festinado al
el diez por ciento del mencioi
po, sin cuyo requisito no se

Tema 42. El dolor en Ginecología.
Tema 43. Eti«logía de las Amenó- Madrid, 18 de febrero de 1948.— El

Secretario, 'Sinesio Martínez y Fernán-dez-Yáñez.

provincia

Tema 44. La esterilidad obstructiva,
su diagnóstico, sus profilaxis y su trata-
miento.

rreas

(G.-482)
Tema 45^ El ciclo anevula \u25a0

etiología, diagnóstico y tratamien^BTema 46. Posibilidades (kfl
diagnóstico en Ginecología.

Tema 47. Colcoscopia, técnica

ñutidos

radio- Audiencia Territorial de Madrid
(Los títulos de propiedad es

manifiesto en Secretaría, do
drán ser examinados por los
seen tomar parte en laTribunal Provincial de lo Contencioso

administrativosultados Quinta quienes deberán conformr
ellos y no tendrán derecho
ningunos otros.

Tema 48. El empleo de las sustan-
cias

'

radioactivas como medio terapéuti-
co en Ginecología.

EDICTO Una cerca y tierra al sitio llamadode las Nieves. Linda: al Saliente,
con casa de don Francisco Ángulo;
por el Poniente,- con la calle llamada'
Ventanilla; Mediodía, con casa de
esta hacienda, y por el Norte, conel camino del Paso de las Nieves

'
Su cabida, cinco fanegas, o sea unahectárea setenta y un áreas diecinue-ve centiáreas y seis decímetros cin-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a Ja Administración, que
por don José Campos Lozano, v bajo
él número 12, de 1948. se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de decreto del Excmo. señor

Ayuntamienfo de
capital, de 24 de diciembre de 1947,

a reconocimiento de servicios al
recui titual de VíasPúblicas, desde S de junio de 1916 a 10
de abril de 1919.

Tema 49. Terapia por radiaciones y
sus posibilidades terapéuticas eix Gine-
cología.

Las cargas y gravámenes
res y los preferentes, si los
al crédito del actor, continua
sistemes v sin cancelar, erTema 50. La Metropatía hemorrági-

ca, su etiología y su tratamiento.
Jema 51. Matopatias funcional*

su relación con la patología del ovario.
Tema 52. Etiolo^

dose que el rematante quec
gado en la responsabilidad
mismos, sin destinarse a su

triosis.
Tema 53 Trata; co centímetros

el precio del remate

mas uterinos
Y para su publicación <

letín OFiqiAL detesta prov
mó el presente en Madrid

Tema 55. Resultados en el|
miento combinado del carcinoma c

"
Sexta

trata- Lo que se hace público a los indica-
efectos.

JOtra tierra en el sitio llamado Ele-
giao. Linda: al Mediodía, con laCascornlla; al Oriente, con otra tie-rra del Mayorazgo de doña MaríaAlba; por el Norte, con tierra de

siete de febrero de mil n

cuarenta y ocho —El Secrt
couterino. Madrid, 14 de febrero de 1948.

—
El

Secretario (ilegible).
tónio Yáñez.— Visto bueno
de primera instancia, R- "Tema 56. Diagnóstico precoz de los

carcinomas uterinos. (G. C—846) (A.-*
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JUZGADIO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V REQUE-
RIMIENTO

El señor don Eduardo García G-i-lán Carabias, Juez de primera ins-
tancia número cinco, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio ..ordinario declarativo
de mayor cuantía, seguidos a ins-
tancia de don Manuel Cela Villalba,
mayor de edad, soltero, industrial y
vecino de Madrid, el que ha estado
representado por el Procurador don
ILuis de Santiago y Soto y defendi-do por el Letrado señor Rosell, con-
tra los hermanos don José, don Faus-
tino, doña María y doña Rosa Fer-
nández Villabrille*Alvarez, los que
no han comparecido, por lo que fue-
ron declarados en rebeldía y han es-tado representados en los estrados
del Juzgado, sobre cesación de pro-
indiviso, y ...

da, consistentes en instalación, vitri-
nas, toldo, lunas, mostrador, etcéte-
ra, propios de la industria de perfu-
mería y papelería de Andrés Mellado,
número treinta y nueve, con todos sus
efectos y derechos de traspaso, y di-
versos bienes muebles de su domici-
lio, tales como despacho, tresillos y
armamos, y un coche automóvil
«Chrysler», de 16 HP., matrícula
PO-6262 ; todos los que constan en la
relación existente en autos.

to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada ; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito de la actora, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

En este Juzgado de primera íns-

tancia número tres se siguen autos

de procedimiento especial sumario

del artículo ciento treinta y uno de

la lev Hipotecaria, promovidos a

nombre de lá «Compañía Hipoteca-

ria contra don Juan Antonio López,
e„.
'
reclamación de la cantidad de

tres mil ciento trece veintiséis pese-
tas, correspondientes a un préstamo

hecho con garantía hipotecaria de
una parcela de terreno en término
municipal de Vallecas, sitio de Val-
derribas, en los cuales se ha dictado
la siguiente^

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, número
uno, se ha señalado el día primero de
marzo próximo, a las once de su ma-
ñana ;haciéndbse constar que dichos
bienes salen a subasta por primera vez
en la suma de ciento sesenta: y dos mi.1
treinta y una pesetas, en. que han sido
tasados, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra las dos terceras
partes del expresado tipo, así como
que para tomar parte en tal subasta
deberá consignarse por los licitadores
previamente una cantidad igual, por
k> menos, al diez por. ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse el rema-
te aJ calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciséis de fe-
brero de mil novecientos cuarenta
y ocho, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia. —
El Secretario, Luis Moliner.—El Juez
de primera instancia, Víctor Servan.Providencia

Juez, señor Cid.
—

Juzgado de pri-
mera instancia número tres.

—
Ma-

drid, diez de abril de mil novecientos
cuarenta y tres.

—
Por repartido a este

Juzgado el anterior escrito, con los
documentos que se acompañan, y en
virtud' del poder que también se pre-
senta, que será devueho, dejando a
continuación testimonio en relación
bastante del mismo, se tiene por par-
te en el asunto que se promueve y
en la representación con que compa-
rece de la Compañía Hipotecaria
(antes la Cooperativa Hipotecaria)
al Procurador don Adolfo Morales,
con quien se entiendan las sucesivas
diligencias.

—
Y apareciendo cumpli-

dos los requisitos a que se refiere la
tegla .cuarta del artícuo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, se
admite dicho escrito y documentos,
y sustancíese el procedimiento por
los trámites establecidos por dicho
artículo; requiérase al deudor don
Juan Antonio iLópez en el domicilio
fijado en la escritura de préstamo,
para que en el plazo de diez días sa-
tis' oga a la acreedora, ¡a Compañía
Hipotecaria, la suma de tres milcien-
to trece pesetas veintiséis céntimos,
importe del crédito de que &e trata,
y las costas.— Y reclámese del Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de
Henares la certificado ia que se re-

fere la citada regia cuarta, librán-
dose paia ello el oportuno exhorto al
Juzgado de primera ins'ancia de Al-
cala de Henares. —

Lo mandó y fir-
m<i Su Señoría; dov fe.— Fructuoso
t-rá-— Ante mí : Pedro Pérez Alon-
so --7-,Rubricados.)

''con el fin ce que sirva de noti-
ficación y requerimiento en legal for-
ma> a los fines y por el término ex-
presados, al demandado don Juan!ntoni° 'López, mediante a descono-cerse su actual domicilio o paradero,
Sft e*P'de ]a presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
Provincia, en Madrid, a doce de ene-
0 de mil novecientos cuarenta y

Alón
~El SeCEetario' Pedro Pérez

Fallo
Que estimando totalmente la de-

manda formulada por el Procurador
dcin |Luís de Santiago, y Sot<^, en
nombre y representación de don Ma-
nuel Cela Villalba, debo declarar y
declaro que las casas sitas en la ca-
lle de las Huertas, número sesenta y
tres moderno y cinco antiguo, y del
Amparo, antes de la Comadre^ nú-
mero dieciocho novísimo, antes vein-
tidós moderno y en lo antiguo nú-
mero treinta y tres, resultan material-
mente indivisibles entre sus condue-
ños, y que debía de acordar y acor-
daba, en su consecuencia, proceder
a su venta en pública subasta judi-
cial, y con admisión de licitadores
extraños, previa su tasación pericial,
que deberá llevarse a cabo por peri-
tos nombrados en la forma que esta-.
blecen los artículos seiscientos cator-
ce y concordantes de la iey de En-
juiciamiento Civil, debiendo repartir
se el precio que en la subasta se
obtenga entre demandante y deman-
dados, en la proporción de ia mitad
d^ aquél al señor Cela Villalba y la
otra mitad por iguales partes entre
los hermanos Fernández Yillabrille
Alvarez, sin hacer expresa imposi-
ción de las costas.

—
Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía de los
demandados, que se hallan en igno-
rado paradero, les será notificada,
además de en los estrados del Juz-
gado, por medio de edictos, que se
fijarán en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado y so insertarán
en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el de esta provincia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo- -Eduardo Carca Galán
Carabias (rubricado).

(A.—8.932)

JUZGADIO NUMERO 17
edicto

Por el presente, -y en virtud de lo^
acordado en providencia de cinco de
febrero actual, dictada por el señor
Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, en el ex-
pediente promovido por don Máximo
García Hernández, casado con doña
María Mon Gómez, constructor y de
esta vecindad, representado por el
Procurador don Ramón Galán, sobre
inscripción en el Registro de la Pro-
piedad de Occidente de la finca que
se dirá, al amparo de lo dispuesto
en el artículo doscientos uno y si-
guientes de la vigente ley Hipoteca-
ria, y en relación con el doscientos
setenta y cuatro y siguiente de su
Reglamento (texto refundido de ca-
torce de febrero de mil novecientos
cuarenta y siete), se ha acordado
convocar a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción que se solicita, por medio de
este edicto, a fin de que dentro de
los diez días siguientes, a contar des-
de el siguiente al en que se lleve a
efecto su! publicación o fijación, pue-
dlan comparecer ante este dicho Juz-
gado para alegar lo que a su dere-
cho convenga.

Y 'para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente en Madrid, a dieciséis
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.

—
El Secretario, Carlos Via-

da.—Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, Carlos Obiols.

(A.—8.923)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por este Juzgado de
primera instancia número once, en el
procedimiento sumarió de la ley Hi-
potecaria que insta doña Encarnación
Falces Carrasco, contra doña Carmen
Gómez de Diego, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta
de la fiinca hipotecada, que es la si-
guíente

Casa con jardín en Villaviciosa de
Odón, calle de López Puigcerber, an-
tes Madrid, número dieciocho, y fren-
te a la huerta titulada del Infante.
Linda : Norte o fachada, con dicha
calle ; Poniente o derecha, entrando,
con terreno de Juan Bautista Peyro-
net; Mediodía, que es el testero, .con
Ja proyectada calle Madrid, y Orien-
te o medianería izquierda, con un p'i-
so o travesía que sale al camino. Ocu-
pa una superficie de 37.449 p:es cua-
drados, equivalentes a 2.907,45 me-
tros cuadrados. Dicha finca se encuen-
tra hecha un solar, a consecuencia de
la pasada guerra, habiendo quedado
destruidas sus edificaciones.

ILa finca a que se hace mención se
describe en la siguiente forma :

«Edificio o cortijo co*n terreno sito
en Madrid, barrio de Bellas Vistas,
con fachada a la calle de José Calvo
(hoy veintiuno). Linda: por su fa-
chada principal, al Norte, en línea
de dieciocho metros veinte centíme-
tros, con dicha calle; por la derecha,
entrando, al Oeste, en línea de siete
metros, con la calle "de Alonso Nú-
ñez, donde existe el cortijo;por la
izquierda, al Este, en línea de trece
metros ochenta centímetros, con te-
rreno de doña Blasa Martínez (hoy
de doña Valentina Martínez Gómez
y don Gregorio San Segundo), y por
el fondo, al Sur, en línea de dieci-
siete metros ochenta centímetros,
con finca de don Bonifacio Juan
Campos (hoy don Evaristo Sanz
Perlado). Ocupa una extensión su-
perficial de ciento ochenta y cinco
metros y doce decímetros cuadrados,
equivalentes a dos mil trescientos
ochenta y cuatro pies y treinta y cua-
tro décimos dt otro, cuadrados, de los
que ocupa el edificio o cortijo seten-
ta metros cuadrados, destinándose el

La anterior sentencia fué publica-
da en el mismo día de su fecha.

y para que sirva de notificación
en forma a don José, don Faustino,
doña María y doña Rosa Fernández
Villabrille Alvarez, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a dieciséis
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.

—
El Secretario, Pedro Al-

varez Castellanos.
—Visto bueno • El

Juez de primera instancia, Eduardo
Garete. Galán Carabias.

El remate tendrá lugar en la .Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día treinta y uno de
marzo próximo, a las once de su ma-
ñana ;previniéndose a los licitadores :

{A.—8.926)

JUZGADO NUMERO 5
edicto (A.—8.937)

cédula de notificación
°r, el Juzgado de primera instán-

cinco, de los de Madrid,
c¡a .os autos de juicio ordinario de-
ant ,° d-e may°r cuantía, seguidos
tuf r- mismo> a instancia de don
dünS pela Villalba, contra don José,
Hor p Stlno' <loña María y doña
sobS rnandez Villabrille Alvarez,

dictad CefaClÓrí de proindiviso, se ha
ldao la siguiente

JÜZGADO NUMERO 6 Que el expresado inmueble sale a
subasta por segunda vez y por el tipo
de treinta mil pesetas, o sea el seten-
ta y cinco por ciento del que sirviO
para la anterior, no admitiéndose pos-
turas inferiores a dicho tipo.

edicto

En virtud de providencia dictada
por el señor don Carlos Obiols Ta-
berner, Juez de primera instancia del
número seis, de los de esta capital, en
los autos ejecutivos que se tramitan
en dicho Juzgado, promovidos por la

Sociedad Limitada «S.O.D. I.P.A.»,
contra doña Carmen Caries Jiménez,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta y por primera vez diver-
sos bienes embargados a. la demanda-

Que para tomar parte en el remate

habrán de consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de la in-
dicada cantidad, sin cuyo requisito no
podrán licitar.

resto a patio.»

Dado en Madrid, a seis de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
El Secretario, Hilario Dago.

El Juez de primera instancia (ilegi-
ble).

,. Sentencia
de m;,Madrid' a dieciséis de febrero

novecientos cuarenta y ocho.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad. a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien- (A.-8.933)
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JUZGADO NUMERO 20 Fernández, y seguidos a instancia del
Procurador don Julio Padrón Atien-
za, como apoderado de don Bartolo-
mé Robles, contra don Jacinto Nava-
rro, representado por el Letrado don
Luis Sánchez Arjonilla, hoy sobre
exacción de costas procesales, se sa-
can a la venta en pública subasta, y
por el precio de cuatiro mil cuarenta y
seis pesetas en que han sido tasados,
los muebles que se detallan a conti-
nuación, los cuales se encuentran de-
positados en el piso entresuelo núme-
ro catorce de la casa número treinta y
cuatro de la avenida de José Antonio :

JUZGADO NUMERO 6 ignorados heicdeíos cM^HVieth, sobre desahucio delUI
cero derecha centro de laicas"mero veintitrés de la calle delqués de Cubas, por falta dÉÜ

edicto edicto
K

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos promovidos
por el Procurador don Antonio Zo-
rrilla, en nombre y representación de
don Pedro Feliú Maña, contra los ig-
norados herederos de don Andrés Pá-
ramo Barranco, sobre procedimiento
judicial sumario para la efecividad de
un crédito de diecisiete milquinientas
sesenta y cinco pesetas cuarenta y seis
céntimos, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de la sex-
ta parte indivisa de la finca que a
continuación se describe :

Eton Felipe Ruiz de Velasco y de
Castro, Juez sustituto del Juzgado
número seis, distrito del Hospicio,

IeprTnilB^§i
último, a razón de ciento cinc]
pesetas mensuales, y costas Ranual, mil ochocientas pesetas
resándose en la demanda se citalos demandados por medio de°tos,

Pag

de los de esta capital
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo, y bajo el número setenta

de orden, del presente año, se tramita
expediente de proceso de cognición a
instancia de dbn Luis Martínez Ba-
ños, representado por el Procurador
don Antonio Zorrilla Ondovilla, con-
tra los ignorados herederos de doña
Genoveva Martínez Villar, contra do-
ña Celia Fernández y contra don Ra-
fael Hernández, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso
tercero derecha exterior de Ja casa nú-
mero seis de la calle de la Esperanza,
de esta capital, por fallecimiento de la
inquilina titular del contrato, sin que
convivieren con la misma con derecho
a prórroga, demanda que se funda en
los artículos ciento cincuenta y echo,
ciento cincuenta y nueve, ciento se-
senta, ciento sesenta y dos y seten-
ta y uno de la ley de Arrendamien-
tos Urbanos de treinta y.uno de di-
ciembre de mil novecientos cuaren-
ta y seis, en cu\;o procedimiento, en
providencia fecha trece del actual, se
ha acordado emplazar a Jos ignorados
herederos de doña Genoveva Martínez
Villar,como lo verifico por medio del
presente, para que en el improrroga-
ble plazo de seis días hábiles contes-
ten por escrito ante este Juzgado a
dicha demanda, conforme a lo esta-
blecido en las modificaciones tercera
y quinta de la base décima de la Ley
de diecinueve de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro «para la re-
forma de la Justicia municipaJ, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
serán declarados en rebeldía.

Fallo
Que debo declarar y declarober lugar al desahucio solicitadodon iLuis de Santiago, como P,r

rador apoderado de don José MPadierna de Villapadierna, contriignorados herederos de doña
Vieth, y, en su consecuencia, co
no a éstos a que si en el térrnin
dos meses no desalojan y dejai
bre y a disposición del actor el
tercero derecha centro de la casa
mero veintitrés de la calle del I
qués de Cubas, de ésta capital,
vez firme la presente, se procede
su lanzamiento, def cual se les a
cibe por medio de la presente; é
rando. resuelto el contrato de d
piso, y con expresa imposiciór
costas de este juicio a los dema
dos.

—
Así por esta mi- sentencie

pronuncio, mando y firmo.
—

R;

Una instalación completa de luz
con enchufes, dos «plafonds», timbre
interior y de puerta, con sus lámparas
correspondientes de cien watios.

Una tierra en término de Villaverde
de Madrid, de tercera clase, al sitio
que llaman camino de Perales, de una
hectárea setenta y un áreas veinte cen-
tiáreas, o sean cinco fanegas. Linda :

Despacho de Dirección : Una me-
sa ministro, con: siete cajones. Una
mesa mecanográfica, de roble. Un
perchero de árbol, vertical, de roble.
Un fichero clasificador, vertical, con
doce bandejas, y dos ficheros de ro-
ble. Cinco sillas estilo, tapizadas de
verde. Una) escribanía marmol:ta y
níquel, con un grupo de mujer y pan-
tera, y dos portaplumas. Un portátil
sobremesa, negro y níquel, de dieci-
ocho centímetros de pie, y pantalla de
veintisiete centímetros, con su lámpa-
ra correspondiente y llave. Un seca-
firmas marmolita y níquel. Una car-
peta sobremesa, imitación cuero. Una
máquina de coser papel, marca ce Gas-
eo». Un taladrador, marca «Gaseo»,
tamaño grande. Un pórtasellos de ní-
quel. Un cenicero de bakelita. Una
escupidera y un ¡portaplumas.

Norte, otra de herederos de don José
Zapatero ; Mediodía, otra de los he-
rederos de don Román Salamanca ;
Oriente y Poniente, retamar de don
Pedro Guillot.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Jua-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado la
hora de once de la mañana del día
dieciocho de marzo próximo, bajo las
siguientes Salazar

Condiciones Publicación
La anterior sentencia fué leíd,

publicada por el señor Juez mur
pal que la firma, celebrando aud:
cia pública en el siguiente día
bil de su fecha ; doy fe.

—
Ante

Francisco Bernal.

Primera
Servirá de tipo para esta primera

subasta la cantidad de treinta mil pe-
setas, fijadas a tal efecto en la escritu-
ra de préstamo, y no se admitirá pos-
tura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Tabique de separación en madera,
con puerta de medio punto, cristal
prensado, con rótulo de «Dirección»,
pintado, y ventana tres cristales, tam-
bién prensados. Una papelera de
mimbre.

Y para que sirva de notificack
los ignoradas herederos de doña
Vieth e insertar en el Boletín I
c.al de la provincia de Madrid,
pido la presente en Madrid, a d
seis de febrero de mil novecie
cuarenta y ocho.

—
El Secretí

Francisco Bernal. —Visto bueno:
Juez municipal, Rafael Salazar.

Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lici-
tadores el diez par ciento de dicho ti-
po, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Un armario de librería, de dos cuer-
pos. Dos mesas de escritorio, de ha-
ya, con cinco cajones cada una, sis-
tema americano. Cuatro sillas de la
misma madera. Una mesa mecano-
gráfica, de roble. Una percha de pa-
red, con cuatro ganchos. Dos portáti-
les sobremesa, flexos. Dos carpetas
sobremesa, hule y secante. Un tinte-
ro de dos cuerpos, de cristal, con ta-
pa. Dos ceniceros, una escupidera y
un letrero.

Y para que sirva de emplazamiento
a los ignorados herederos de doña Ge-
noveva Martínez Villar y publicar en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente edicto en Madrid,
a trece de febrero de mil novecientos
cuarenta y ocho. —

El Secretario,
P. H., Mariana Canaballo. —

El Juezmunicipal, Felipe Ruiz de Velasco y
de Castro.

Tercera (A.—8.936
Líos autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

JUZGADO NUMERQ 19

EDICTO

(A.-8.934)
Don Alejandro Harguindey Salir

te, Juez "propietario del Juzg
municipal número diecinueve,El derecho de traspaso de los dere-

chos arrendaticios del local donde se
encuentran los bienes embargados,
sito en la avenida de José Antonio,
número treinta y cuatro, piso entre-
suelo número catorce.

JUZGADO NUMERO 15 los de esta capital

Cuarta edicto Hago saber :Que en dicho Ju;
do, sito en la carrera de San Fi
cisco, número diez, piso segundo
esta capital, se siguen au.os de ]
ceso de cognición bajo el número
senta y seis, de mil novecientos <

renta y ocho, a instancia del Prc
rador don Joaquín Aicúa Gonza
en nombre de «Hispania Inmobi
ria», Sociedad Anónima, contra

*
Leoncio Hernández y Hernánde
doña María Ventura Juvero, so
resolución de contrato de arren
miento del piso tercero derecha
terior de la casa número cuarenti

Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

cédula de notificación
Don Ignacio Summers e Ysern, Juez

municipal número quince, de los deY habiéndose señalado para la ce-
lebración del acto, por primera vez,
el día diez de marzo próximo, a las
diez horas, en la Audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Chambe-
rí, número cuatro, he acordado expe-
dir el presene para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia ; ad-
virtiéndose a los licitadores .-

esta capital
Hago saber ¡Que en los autos de

juicio verbal seguidos en este Juz-gado bajo el número ciento diecisie-
te de orden, del presente año, a ins-
tancia del Procurador don Luis deSantiago y Soto, en nombre de don
José María Padierna de Villapadier-na, contra los desconocidos herede-ros de doña Jese Vieth, sobre des-ahucio del cuarto tercero derecha
centro de la casa número veintitrés dela calle, del Marqués de Cubas, de
esta capital, se ha dictado sentenciacuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva literalmente copiados dicen así •

Dado en Madrid, a once de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y
ocho, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

—
El

Secretario, José Cabello.— Visto bue-
no.- El Juez de primera instancia,
Luis López Ortiz.

Que para tomar parte en la misma
habrán de consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento de la tasación.

siete, ahora cuarenta y cinco, ce

calle de Lista, de esta capital, {

piedad de la Sociedad demandaí
por cesión de dicho cuarto reahz;
por don Leoncio Hernández y L

nández a doña María Ventura

(A.—8.929)
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes deaquéllas, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos ; y

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2 Que la. subasta se celebra a calidadde ceder el remate a un tercero.
Y para su publicación en ej Bole-tín Oficial de esta provincia, le ex-pido en Madrid, a catorce de febrero

de mil novecientos cuarenta y ocho —
El Secretario (ilegible).—Visto bue-no: El Juez municipal (ilegible).

Sentencia A-ero

En Madrid, a veinte de enero demil novecientos cuarenta y ocho
—

El señor don Rafael Salazar Bermú-dez, Juez municipal sustituto núme-ro quince, de esta capital, ha visto elpresente juico verbal, promovido pordon Luis de Santiago, como ProS-PadTernP<íevG,? de d°n J0^ MaríaPadierna de \ Ulapadierna, contra los

Y estando en ignorado parader
demandado don Leoncio Hernar
y Hernández, se le emplaza porEDICTO

En virtud de providencia dictadaen los autos de proceso de cognición
numero doscientos treinta: y seis, de
mil novecientos cuarenta y siete/por
el señor Juez municipal del númerodos, don Gervasio Méndez Castrillón

dio del presente, para que en e

mino de seis días conteste dich
manda, de la que, igualment
da traslado ; todo ello de co
dad con lo dispuesto en las t

(A.—8.93o) establecidas para el proceso ae

nición en la ley de Bases de J"s
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./nirioal V en relación con lo esta-

ES po'la vigente ley de Arren-

damiento Urbanos, obrando en el

ioediente los correspondientes do-

t^ntos escritos y copias a disposi-

Jn"de dicho demandado.
Y para su inserción en el Boletín

OfianL de la provincia, expido la
oresente, que firmo en Madrid, a do-

de febrero de mil novecientos cua-

íenta y ocho.— El Secretario (ilegi-
bles—El Juez municipal, Alejandro

entendiéndose con él las sucesivas di-ligencias ; se declara la competencia
de este Juzgado para conocer de la
demanda formulada, que se admite, ala que se dará el trámite del proceso
de cognición ;y en su virtud, se con-fiere traslado de dicha demanda a los
demandados don Víctor Goñi Eroste,
en ignorado paradero, y don Bonifa-cio Alonso, para que en el término de
seis días se personen en los autos y la
contesten por escrito, bajo apercibi-
miento de ser declarados en rebeldía,
parándoles el perjuicio a que haya lu-
gar.—'Hágase la notificación a don
Víctor Goñi Eroste, por medio de
edictos que se fijarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publica-
rán en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia ; haciéndole saber que en la
Secretaría del que refrenda se hallan
las copias de la demanda y documen-
tos a su disposición.

—
Al otrosí, es-

tése a lo acordado. —Alsegundo otro-
sí, como se pide, dejando nota en lu-
gar y testimonio en relación a conti-
nuación, desglósese el poder, que se
entregará al actor.

—
Lo mandó y fir-

ma su señoría;' doy fe.—J. A. Pérez
Torreblanca. — Ante mí, Saturnino
Luque. (Rubricados.)

a

Severiano Fernández Ortiz, debo de-
clarar y-declaro resuelto el contrato
de arrendamiento suscrito en quince
de agosto de mil novecientos treinta
y dos por doña Angela Fernández
Domínguez, como arrendataria, y
don Juan Diez Ayala, como arren-
dador, relativo al cuarto principal in-
terior derecha de la casa número
ocho de la calle de Tenerife, de esta
capital, por fallecimiento, de la cita-
da doña Angela Fernández Domín-
guez, y la no existencia de parientes
que por reunir los requisitos exigidos
en la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos puedan continuar ocupán-
dolo; y, en st< virtud, condeno a los
ignorados herederos de doña Angela
Fernández Domínguez a que dejen
libre y a disposición del arrendador
don Severiano Fernández Ortiz el
cuarto principal interior derecha de
la casa número ocho de la calle de
Tenerife, en plazo de seis meses,
bajo apercibimiento de lanzamiento
si no lo verifican, e impongo a dichos
demandados el pago de las costas
causadas en este proceso.

—
Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Eduardo Torres (rubri-
cado).

Anastasia, natural de Carabanchel Bajo,
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen,

Fallo.
—

Que debo condenar, y condeno
a Lucio Martín Martínez, como autor
de una falta de desobediencia a los
agentes de la Autoridad, a la pena de
25 pescas die multa, reprensión y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, sufriendo por dicha multa,
caso de insolvencia, el arresto personal
subsidiario correspondiente.

(A.-8.931) (G, C.-765) (8.-765)

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 20
En el expediente de juicio verbai de

faltas número 308, de 1947, seguido en
este Juzgado contra Rufino Velasco, pel-
daños, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva d_ioen
así:

EDICTO

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de
primera instancia e instrucción, en
funciones de Juez municipal núme- Sentencia.

—. En Madrid, a 7 de no-
viembre de 1947.

—
El Juzgado municipal

núnuero 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, número 30, constituido por don Ra-
fael Salazar Bermúdez, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por daños contra
Rufino Velasco,

ro veinte, de los de esta Villa
Hago saber : Que en ejecución de

la sentencia dictada en autos de juicio
de cognición, seguidos en este Juzga-
do a;instancia de don Miguel Aguirre
Nádela, representado por el Procura-
dor de los Tribunales don Gervasio
Rodríguez Fernández, contra doña
Adela López de Haro y Loizaga, so-
bre resolución de contirato de arren-
damiento del cuarto bajo interior de-
recha de la casa número sesenta y
siete de la calle de Don Ramón de la
Cruz, de esta capital, resolución que
tiene e! carácter de firme, por provi-
dencia de fecha once de febrero del
año en curso, y a instancia de la par-
te actora, se ha acordado apercibir de
lanzamiento a dicha demandada para
que dentro del término de seis meses
¿je libre y desocupado el expresado
cuarto.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Rufino Velasco a la pena
de 10 pesetas de multa, a que indemni-
ce al denunciante en la cantidad de 86
pesetas y al pago de las costas.Y ipara publicar en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia y sirva de noti-
fiicación y emplazamiento en forma, a
los fines expresados en la providencia
inserta, al demandado don Víctor Go-
ñi Eroste, expido. e! presente, visado
por Su Señoría, en Madrid, a diez de
febrero dé mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
El Secretario, Saturnino Lu-

que.—Visto bueno : El Juez munici-
pal, J. A. Pérez Torreblanca.

La sentencia referida fué publica-
da el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación
en forma a los ignorados herederos
de doña Angela Fernández Domín-
guez, y para su inserción en el Bo-
letín tOFioiAL de la provincia d'e Ma-
drid, se expide el presente en Ma-
drid, a dieciséis de febrero de mil
novecientos cuarenta y ocho. —

Ante
mí (ilegible) . —

El Juez municipal,
Eduardo Torres.

{B.^842)

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 393, de 1946, seguido en
este Juzgado contra Carmen García, por
estafa, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Sentencia.
—En Madrid, a 30. de mayo

de 1947.
—

El Juzgado municipal núme-
ro 5, de esta capital, paseo- del Prado,
número 30, constituido por don Rafael
Salazar Bermúdez, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto ei presente juicio
de faltas, seguido por estafa contra

(A.-8.935)
(A.-8.929)Y para que sárva de apercibimiento

en forma a doña Adela López de Ha-
rovLoizaga, que se encuentra en ig-

norado paradero, y para su publica-
ción en eí tablón de anuncios de este
Juzgado y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, se expide el presen-
te en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
Ante mí (ilegible).—ElJuez de prime-
ra instancia, Eduardo Torres.

JUZGADO NUMERO 20
Notificaciones de sentencia Carmen García, \

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a la denunciada Carmen García a la pena
de dos días de arresto menor y al pago

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de
primera instancia e instrucción, en
funciones de Juez municipal núme-

edicto

JUZGADO NUMERO 3

Juicio núm. 120, de 1947.
—

En el jui-
cio de faltas instruido en el Juzgado mu-
nicipal núm. 3, de esta capital, por lesio-
nes y daños de Gabino Canelo Mateos,
de treinta y cuatro años, casado, ferro-
viario, hijo de Florentino y de Julia, na-
tural de Malpartida de Plasencia, y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, se ha 'dictado con fecha 24 de enero,
por el señor Juez de dicho Juzgado, don
Luis Tejuca del Cueto, sentencia absol-
viendo libremente al denunciado Ceferino
Berdasco Fuentes.

de las costas
10 veinte, de los de Madrid (B.-84I)
Hago saber ¡Que en autos de jui-

cio de cognición seguidos en este
Juzgado con el número cuatrocientos
setenta, de mil novecientos cuarenta

y siete, a instancia de don Severiano
Fernández Ortiz, representado por el
Procurador don Miguel del Saz
Alonso, sobre resolución de contrato
de arrendamiento del cuarto princi-
pal, interior derecha de la casa nú-
mero ocho de la calle de Tenerife, de
esta capital, contra los ignorados he-
rederos de la fallecida arrendataria
doña Angela Fernández Domínguez,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen :

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 479, de 1947, seguido en
este Juzgado contra Manuel Molina Ji-
ménez, por lesiones, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

(A.—8.928)

JUZGADO NUMERO 211
Sentencia.

—
En Madrid, a 14 de no-

viembre de 1947.
—

El Juzgado municipal
número 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, número 30, constituido por don Ra-
fael Salazar Bermúdez, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por lesiones con-
tra Manuel Molina Jiménez,

Por virtud de reparto hí correspon-
dido al Juzgado muniofipal número
veintiuno, de esta capital, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número
v«nte, piso segundo, la demanda de
Proceso de cognición formulada por
A. Procurador don Joaquín Aicúa y
W'-nzaltz, en nombre de la Sociedad
-anónima «Hispania Inmobiliaria»,
contra don Víctor Goñi Eroste, en ig-
norado paradero, y don Bonifacio

lonso, sobre resolución del contrato

tre arreadamiento del piso tercera cen-
reTOZqUlerda ÚG la casa número cua-

ta y siete, ahora cuarenta y cinco,
«* calle de Lista, de esta

#
capital,

cía
Cesion <3e dicho piso sin áutorfea-

;>resa del arrendador ; y a cu-
err>anda ha recaído la siguiente

edicto

(G. C.-764) (B.-766)

Juicio núm. 424, de 1947.
—

En el jui-
cio de faltas instruido en el Juzgado mu-
nicipal núm. 3, por lesiones, contra Sa-
turio González Balseiro y Juan Jiménez
Fisac, se ha dictado con fecha 24 de
enero, por el señor Juez de dicho Juzga-
do, don Luis Tejuca del Cueto, sentencia
absolviendo a los denunciados, declaran-
do de oficio las costas.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Molina Jiménez a
la pena de cinco días de arresto menor
y al pago de las costas.Sentencia

iEn Madrid, a tres de febrero de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El señor don Eduardo Torres' Ruiz,

Juez de primera instancia e instruc-
ción,.en funciones de Juez municipal
número veinte, de los de esta Villa,
habiendo visto los presentes autos de
juicio de cognición, seguidos entre

portes :de una, y como demandante,
don Severiano Fernández Ortiz, ma-
yor de edad, casado, del comercio,
vecino de esta capital, representado
por el Procurador de los Tribunales
don Miguel del Saz Alonso, y de
otra, como demandado, los ignora-
dos herederos de doña Angela Fer-
nández Domínguez, sobre declara-
ción de derecho, y costas,

(B.-840)

JUZGADO NUMERO 9Y para que sirva de notificación a An-
tonio Fernández García, de catorce años,
hijo de Alberto y de Elena, natural de
Madrid, cordonero, que dijo vivir en laj
calle de Santa María, núm. 2, y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, y a su representante legal, se expide
el presente.

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 589, de 1947, contra Ubaldino López,
sobre daños, ha recaído la siguiente sen-
tencia; cuyo encabezamiento y parte dis-

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de ene-
ro de 1948.

—
El señor don Carlos de la

Cuesta Rodríguez de Valcárcel, Juez mu-
nicipal núm. 9, de los de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio de faltas, por denuncia de Juan
Alcázar, con domicilio en esta capital,
calle de Embajadores, núm. 85, contra
Ubaldino López, vecino de esta capital,
calle Mendivil, núm. 14, cuyas demás
circunstancias personales y domicilio ac-

positiva dicen así

(G. C.-763) (B.-767)
Providencia

Wh Señor Pérez Torreblanca.—
Mad-H municiPal número veintiuno.
veci/ d'ez de febTero de mil no-

*Xn\ A
CUarénta y ocho.— Por dada

cumen 1& anterior demanda y do-
e" el d'J1"6 la acomPa,ñan, recibida,

Paño ayer' de la Gtftóna de Re-
°n sus copias simples ; se rie-
larte a «Hispania Inmmobilia-
• -V, y en su nombre al Pro-

kz, eni°n J^quin- Aicúa y Gonzá-
ia representación que' acredita,

En el juicio verbal de faltas núm. 576,
de 1947, seguido en este Juzgado contra
Lucio Martín Martínez, por desobedien-
cia, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—En Madrid, a 24 de enero

de 1948.
—

El señor don Luis Tejuca del
Cueto, Juez municipal propietario del
Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-
guido por desobediencia contra Lucio
Martín Martínez, de veintitrés años, sol-
tero, carpintero, hijo de Eleuterio y de

tual se ignoran, sobre daños, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal,Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada por el Procurador de los Tribu-
nales don Miguel del Saz y Alonso,
en nombre y representación de don

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Ubaldino López, y subsi-
diariamente a la propietaria del coche,
doña Consuelo González, a la mitad de
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En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 722, de 1946, por lesiones, contra
Ramón Molina Jiménez, se ha dictado
la siguiente

Sentencia.
—En Madrid, a 4 de no-

viembre de mil novecientos cuarenta y
siete.

—El señor don Carlos Bueren y
Pérez de la Serna, Juez municipal pro-
pietario del Juzgado núm. 17, de los de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio verbal' de faltas, seguido p°r le-
siones, contra Ramón Molina Jiménez,
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos y cuyo último domicilio
conocido lo fué en una choza de la Ribe-
ra del Manzanares, sobre el núm. 64,

En los autos de juicio verbal Jseguidos en este Juzgado bajo Jro 572, de 1947, por malos tratoslabra, contra María Rodríguez Sse ha dictado la siguiente*5
Sentencia.— En Madrid, a I0brero de 1948.— El señor don Cariren y Pérez de la Serna, Juez mdel Juzgado número i7L de loscapital, habiendo visto el preseí

ció verbal de faltas, seguido poi
tratos de palabra contra María RoSerrano, cuyas demás circunstancson ales constan de autos

Fallo.
—

Que debo absolver y a
a la denunciada en el presente jui
ría Rodríguez Serrano, declaran?oficio las costas en el mismo ca

(B.-

JUZGADO NUMERO 18

multa del daño causado, indemnización
de 200 pesetas al perjudicado por el re-
ferido daño y al pago de las costas de
este juicio.

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de ene-
ro de 1948.

—
El señor don Carlos de la

Cuesta Rodríguez de Valcárcel, Juez mu-
nicipal núm. 9, de los de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio de faltas núm. 49, de 1947, por
denuncia de José Sánchez López, natu-
ral de Infantes, con. .domicilio en dicho
pueblo, callejón de Escarcha, núm. 3,
contra Alfredo Vals López, de treinta
años, soltero, fontanero, hijo de Alfredo
y Basilisa, natural de Madrid y vecino
de esta capital, cuyo actual domicilio se
ignora, sobre hurto, habiendo sido parte
e} Ministerio Fiscal,

i

(G. C—636) (B.—629)

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 631, de 1947, contra Luis Chamero
Araújo, sobre lesiones, ha recaído Ja si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 27 de ene-
ro de 1948.

—El señor don Carlos de la
Cuesta Rodríguez de Valcárcel, Juez mu-
nicipal núm. 9, de los de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio de faltas, por denuncia de Ade-
la Vera Pérez, de cuarenta años, hija de
Antonio y dle Manuela, natural de Puer-
tollano, con domicilio en la calle de San
Miguel, núm(. 16, contra Luis Chamero
Araújo, de cuarenta y un años, hijo de
Luis y Maximiliana, natural de Horca-
jo, oon domicilio en el pueblo de Alcá-
zar de San Juan,' calle del Horno, nú-
mero 28, sobre lesiones, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal,

Fallo.— Que debo condenar y condeno
al denunciado Alfredo del Vals López a
la pena de diez días de arresto menor,
que cumplirá en la Prisión Provincial;
indemnización al denunciante de 50 pe-
setas, y al pago de las costas de este

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
al denunciado en el presente juicio, Ra-
món Molina Jiménez, declarándose de
oficio las costas causadas en el mismo.

juicio. (B.—804) Juicio de faltas núm. 14, d
*947-

—
Por sentencia de fecha 1

ro de 194& han sido condenado:
Nogueras Vázquez,. Manuel Maesl
derón y Garlos Sánchez Alcalde a
de 15 pesetas de multa a cada
costas, por la falta de escándak

(B-

(G. C.-Ó32) (B.--633)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 678, de 1945, contra José Barreda
Anglada, por daños, se ha. dictado la
siguiente

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 372, de 1947, contra Felipe Moreno
del Pozo, sobre estafa, ha recaído la si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Chamero Araújo a
la pena de cinco días de arresto menor y
al pago de las costas de este juicio.

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de junio
de i94Ó.;—El señor don Abilio Rodríguez
Sánchez, Juez propietario del Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio verbal de
faltas, seguido por daños, contra José
Barrera Anglada, de veintiséis años, sol-
tero, mecánico, hijo de Mariano y de
Luisa, natural de Madrid, con domicilio
en la calle de Goya, núm. 191,

Sentencia.
—

En Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 1947.

—El señor don Carlos
de Ja Cuesta Rodríguez de Valcárcel,
Juez municipal núm. 9, de los de esta
capital, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio de faltas, por denun-
cia de Antonio Rodríguez Rodríguez,
contra Felipe Moreno del Pozo, de cin-
cuenta y seis años, viudo, albañil, hijo
de Domingo y Felipa, natural de Ma-
drid, con domicilio en el paseo de Extre-
madura, núfn. 57, patio, sobre estafa,
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Felipe Moreno del Pozo
a la pena de tres días c'e arresto, indem-
nización al perjudicado don Fernando
Prieto Rodríguez de la suma de 21 pe-
setas 60 céntimos y al pago de las costas
de este juicio.

En los autos' de juicio Verbal d
seguidos con el núm. 729, de 19
estafa a Enrique Corpa Rodrigue
tra Rosario Martín Martín, se ha
sentencia con fecha 17 de enero d
cuya parte dispositiva es del te
guíente:

(G. C.-635) (B.-630)

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 623, de 1947, contra Victoria Rodrí-
guez Morales, sobre malos tratos, ha
recaído la siguiente sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Fallo.
—

Que debo absolver y al
libremente, con todos los pronunc
tos favorables, a la denunciada 1
Martín Martín de la falta de est:
se le imputaba, y declarando d<
las costas del presente juicio.

: (b-

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado en. el presente juicio, José
Barreda Anglada, como autor de una fal-
ta de daños, a la pena de 10 pesetas de
multa; que abone a la parte perjudicada,
en concepto de indemnización, la canti-
dad de 200 pesetas, y al pago de las cos-
tas causadas en el presente juicio; su-
friendo por dicha multa, caso de insol-
vencia, el arresto personal subsidiario co-
rrespondiente.

Sentencia. —En Madrid, a 27 de ene-
ro de 1948.-

—
El señor don Carlos de la

Cuesta Rodríguez de Valcárcel, Juez mu-
nicipal núm. 9, de los de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio de faltas, seguidas bajo el nú-
mero 623, de 1947, a instancia de Ange-

Rodrígucz Blanco y María Martínez
Blasco, contra Enrique Fuertes Elias y
Victoria Rodríguez Morales, cuyas de-
más circunstancias constan, sobre malos
tratos, habiendo sido parte el Ministerio

En los.autos de juicio verbal c
seguidos con el núm. 714, del af
por -lesiones a María Alvarez
contra George Lecien Kamke,
dictado sentencia con fecha 3 d
de 1948, cuya parte dispositiva
tenor siguiente:

¡;<;. c-63ij|
JUZGADO NUMERO n

(B._634)
(B.-803)

En el juicio verbal de faltas que se si-
gue en el Juzgado municipal número n,
de Madrid, bajo el número 591, de 1947,
sobre hurto de un reloj a Manuel Valde-
rrama Fernández, contra Jos» Martín
Herranz, de los que se desconoce sus pa-
raderos, se ha dictado sentencia el 9 de
febrero de 1948 absolviendo a dicho de-
nunciado y declarando de oficio las cos-
tas del juicio.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número
31 1., de 1947, por hurto, contra María
Domenech Aviles y María García Pineda,
se ha dictado la siguiente

Fallo.
—

Que debo condenar y 1

al denunciado George Lecien
como autor de una falta de ksi
la pena de tres días de arresto r
al pago dé las costas del presentí

Fiscal,
Fallo.—Que debo condenar y condeno

a la denunciada Victoria Rodríguez Mo-
rales, por la falta a que se contraen las
presentes diligencias, a la pena.de cinco
días de arresto menor y al pago de las
costas de este juicio, absolviendo de la
misma al otro denunciado, Enrique Fuer-
tes Elias.

Sentencia. —
-En Madrid, a 29 de octu-

bre de 1947.
—El señor don Carlos Bue-

ren y Pérez de la Serna, Juez municipal
del Juzgado número 17, de los de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
verbal de faltas, seguido por estafa con-
tra María García Pineda y María Dome-
nech Aviles, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos, ésta en ig-
norado paradero y cuyo último domicilio
conocido fué en la calle de Embajadores,
número 46, de esta capital,

-Fallo.
—

Que debo condenar v condeno
a la denunciada en el presente juicioMa-
ría García Pineda, como autora de una
falta de estafa, a la pena de diez díasde arresto, que cumplirá en la prisión co-
rrespondiente; que abone al perjudicado
en concepto de indemnización la canti-
dad de 200 pesetas, y al pago de las cos-
tas causadas en el presente juicio, absol-viendo a la también denunciada MaríaDomenech Aviles. »

En los autos de juicio verbal d
seguidos con el núm.. 553, del
año, por hurto a José. Pemart
Juan, contra Moisés Corchero S
se ha dictado auto con fecha 17
ro de 1948, cuya parte dispositivf
tenor siguiente:

(G. C.-634) (B.-631)
(B—853)

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 543, de 1947, contra Leandro Madra-
zo Diaz, sobre lesiones, ha recaído la
siguiente sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen:

En el juicio verbal de faltas que se si-
gue en el Juzgado municipal número n,
de Madrid, bajo el número 639, de 1947,
sobre escándalo, contra Ángel Lago
Diez, del que se desconoce su paradero,
se ha dictado sentencia con fecha 9 de
febrero de 1948 condenando a!expresado
Ángel Lago, como autor de una falta de
escándalo, a la pena de 250 pesetas de
multa, reprensión privada y paeo de
costas. \u25a0'«-«=

Fallo.
—

Que debo absolver y £

libremente, con todos los pronuní
tos favorables, al denunciado Moi
chero Sánchez, declarando' de "o
costas

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de ene-
ro de 1948.— El señor don Carlos de la
Cuesta Rodríguez de Valcárcel, Juez mu-
nicipal núm. 9, de los de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio de faltas, seguidas bajo el nú-
"^ro 543, de 1943, a instancia de Clau-
dio Peña Sanz, de treinta y cinco años,
casado, hijo de Guillermo 'y Petra, con
domicilio en la avenida" de José Antonio,
número 29, contra Leandro MadrazoDíaz, de cuarenta y un años, casado,
sin profesión, hijo cíe Aurelio v Gumer-
sinda, natural de Santander v sin domi-
cilio en esta capital, sobre lesiones, ha-
biendo sido parte el Ministerio Fiscal,

Fallo.— Que debo condenar v condenoal denunciado Leandro Madrazo Díaza la pena de quince días de arresto, quecumphra en la Prisión Provincial de estacapital, y al pago de las costas de este

(G. C.-Ó331I

JUZGADO NUMERO 2<

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez
mera instancia e instrucción,
clones dé Juez municipal núm.
Madrid

(B.-852) Hago saber: Que en el juicio
de faltas seguido contra José C
Ruiz, por hurto, se ha dictado
cía, cuyo encabezamiento .y par
positiva dicen:

JUZGADO NUMERO 17
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-ro 3%). ¿« 1945, por lesiones, contra
José Luis Machado Domínguez e Igna-
cio de Andrés Galindo, se ha dictado lasiguiente ,

(B—S59)
Sentencia.

—
En Madrid, a 4 de

ro de 1948.
—

El Juzgado municii
mero 20, constituido por don E
Torres Ruiz, habiendo visto el pi
juicio de faltas, seguido contri
Cárdena Ruiz, cuya edad y dem
cunstancias va' constan anteriora»

En los autos de juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado bajo el núme-
X\J2~' de I945' P°r hurt°, contra JoséAldama Ponaño, se ha dictado la si-
guiente

Sentencia.— En Madrid, a 8 de marzode 1946.
—

El señor don Francisco Ja-vier Sánchez del Campo, Juez sustitutodel Juzgado municipal núm. 17, habien-do visto el presente juicio de faltas, se-guido por lesiones, contra Ignacio deAndrés Galindo, de dieciocho años, hijode Ignacio y de Filomena, natural deVillacastin (Segovia),
Fallo —Que debo condenar y ccndenoa Jcse Luis Machado Domínguez e Ie-nacio de Andrés Galindo a la pena dedos días de arresto a cada uno y alpago de las costas por partes iguales

Sentencia.— En Madrid, a u de julio
de 1946.— Elseñor don Abilio Rodríguez
bánchez, Juez propietario del Juzgado
municipal número 17, de los de esta ca-pitel, habiendo visto el presente juicio detaitas, seguido por hurto contra José Al-dama Ponaño, cuyas demás circunstan-cias constan de autos,

Fallo.-Que debo absolver y absuelvoal denunciado en el presente uicio JoséAldama Ponaño, declarando d¿ oficio lascostas en el mismo causadas

_ Fallo.
—

Qué debo absolver y a
libremente al denunciado José (

Ruiz, declarando de oficio las cost
sadas; cuyas actuaciones se are

(B.—632) tari pronto sea firme esta resoluc
(G. C—766) (B--

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado contra Alfredo
del Vals López, sobre hurto, ha recaído
la siguiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

CHAMARTÍN DE LA ROS

En el juicio de faltas num. i

1947, sobre lesiones por mordec
perro, contra Manuel Pacheco K«
cuarenta años, titiritero ambulan(B.-8o5)
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,
r.v- ignora, se ha dictado sentencia

rE l\dfa de hoy, 2 de febrero de 1948,

Sndenando al mismo a la pena de 25
¿tas de multa, con arresto subsidiario

f tres días en caso de insolvencia; a

nrensión privada y al abono de las

tas del juicio; acordándose la publi-

cación de lapresente en el Boletín Ofi-
AL de la -provincia para que sirva de

°L;firación en forma a dicho interesado.
n°(GC-767) (B.-821)

Compañía de Parques y Talleres de Au-
tomovilismo, y cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Ja Jefatura de Parques y Talle-res de Automovilismo, para responder a
los cargos que le resultan en la causa que
en dicho Juzgado se le instruye con el
número 141.944, por el supuesto delito
de deserción ;apercibiéndole que si no lo
verifica será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

pitan, primero de la Legión, don Joa-
quín García López, en Tauima (Melilla),
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa.

pamento (Madrid), bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Campamento, a 12 de febrero de 1948,
El Teniente Juez instructor, Rodolfo
García.Por tanto, encargo a las Autoridades,

tanto civiles como militares, procedan a
la busca del expresado, y, caso de ser
habido, será detenido y puesto a dispo-
sición 'de este Juzgado a la mayor bre-
vedad.

(G. C—S26]«

JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS

(B.-904)

DE COMUNISMO Y ESPIONAJE

Tauima, a 4 de febrero de 1948.
—El

Comandante "Juez instructor, Joaquín
García.

Bonifacio Pastor López, de treinta y
siete años de edad, de profesión pintor,
hijo de Bonifacio y de María, natural de
Guadalajara, con residencia últimamen-
te en Guadalajara, calle del Cardenal
Mendoza, número 9, y que también ha
residido en Madrid, en la calle de la
Puebla, número 21, domicilio de una pri-
ma hermana suya llamada Cesárea, com-
parecerá en el término ele diez días anje
el Juez especial de los delitos de comu-
nismo y espionaje, sito en la avenida
del Generalísimo, número 13, entresuelo
derecha ; en la inteligencia de . que, de
no comparecer, será declarado rebelde.

CITACIONES
Madrid, 2 de febrero de i948.-^El Te-

niente Juez instructor, Antonio Carrasco.
(B.-746)

(G. C—828) (B.—902)

JUZGADO NUMERO 12 VALLADOLID
Bárbara Brieva Clavel, de sesenta y

c¡nco años, viuda, sus labores, hija de

lulián y Rosalía, natural de Almacelles
(Lérida), y\ su hija~ Josefa Puig Brieva,

domiciliadas últimamente en pasaje de
San Martín de Valdeiglesias, número 6,

se las cita para que el día 8 de abril pró-
ximo y hora de las once comparezcan
ante el Juzgado municipal número 12,

sito en la plaza de Chamberí, número 4,

a celebrar juicio de faltas número 10,
de 194SH

GETAFE Cirilo Carlos Pardo Fernández, hijo de
Carlos y Carmen, natural de Madrid, de
estado soltero, de profesión dependiente,
de veintiséis años de edad, cara redonda,
ojos grises, boca regular, nariz recta,
pelo castaño, cejas al pelo, de un metro
558 milímetros de estatura, domiciliado
úlimamente en la calle de Dolores Sope-
ña, número 23 (Puente de Vallecas), pro-
cesado en la causa número 514, de 1945,
por el presunto delito de uso indebido de
uniforme, comparecerá en el término de
treinta días, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, ante el Juez ins-
tructor don Jesús Santos Lorenzo, del
Juzgado Militar Permanente de la7.a Re-
gión, sito en la avenida del General Fran-
co, número 13. primero, Valladolid, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo hiciere.

Cabello Sánchez (Carlos), hijo de pa-
dre desconocido y de Concepción, natu-
ral de Madrid, partido judicial de Con-
greso, de estado soltero, de oficio jor-
nalero, de veintiséis años, estatura 1,649
metros, perímetro torácico 87 centíme-
tros, reconocido en el Consulado general
de España en Francia (París), de¡ que
no constan señas personales, comparece-
rá en el término de treinta días, a partir
de lapublicación de lapresente, ante don
Gregorio Pastor González, Juez instruc-
tor del Regimiento de Artillería núme-
ro 13, de guarnición en Getafe (Madrid),
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Madrid, 16 de febrero de 1948.
—El

Coronel Juez e'special, Enrique Eymar.
(G. C.-862) (B.-948)

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-(B.—923)
TA NUM. 1, DE MADRID

Juan Pedro Martínez Libolsi, hijo de
José y de Victoria, natural de Túnez
(África), de veinticinco años de edad, y
cuyas señas personales son: estatura,
un metro 720 milímetros ;perímetro to-
rácico, 86 centímetros ; alistado por el
distrito del Centro,, de est^agitalJomU
ciliado' últimamente < iH

Matilde Vázquez López, de treinta y
cinco años, soltera, sus labores, hija de
José y Manuela, natural de Puerto Ma-
rín (Lugo), sin domicilio conocido, se
la cita para que el día 8 de abril pró-
ximoy hora de las once comparezca ante
el Juzg-ado municipal número 12, sito en
la plaza de Chamberí, número 4, a ce-
lebrar juicio de faltas número 549, de
I947-.

Getafe, 11 de febrero de 1948.
—

El
Juez instructor, Gregorio Pastor Gonzá-
lez. (G. C.-S27)

(G. C.-825) (B.-878)
(B.-903)

no distrito, su-
CAMPAMENTO jeto a expediente por haber tado a con-

TAUIMA Arigel López González, hijo de Anto-
nio y de Juana, natural del Puente de
Vallecas (Madrid), de .estado soltero.
profesión tejero, de dieciséis años de

centración a la Caja de Recluta núm. 1,
para su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días en el
paseo de María Cristina, núm. 5, ante el
Juez instructor don Benjamín Real Té-
bar, con destino en la citada Caja de Re-
cluta, bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no lo efectúa.

(B.
—

924) Velasco Fernández (Agustín), hijo de
Juan y de Alejandra, natural y vecino de
Madrid, de estado soltero,^profesión del
campo, de veintitrés años de edad, cuyas
señas personales son las siguientes: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz
recta, barba poblada, boca regular, color
sano, frente despejada, aire marcial; se-
ñas particulares: ninguna; legionario de
este Tercio, del que desertó; procesa-
do en causa, número 1.037, c'e 1948;
comparecerá en término de treinta días
ante el Comandante Juez instructor del
Juzgado número 1, del Tercio Gran Ca-

JUZGADOS MILITARES edad, pelo castaño oscuro, cejas ai pelo,
ojos castaños, nariz regular, barba poca,
boca abultada, color sano y sin seña-
particulares, domiciliado últimamente én
la calle de Vicente Martínez, número i^.
Puente de Vallecas (Madrid), procesado
,en la causa número 143.428, de 1947,
comparecerá en el término de treinta dias
ante don Rodolfo García Díaz Salazar,
Juez del Regimiento de Carros de Conv
bate Alcázar de Toledo número 61, Cam-

REQUISITORIAS

JUZGADO DE LA JEFATURA DE
PARQUES Y TALLERES DE AUTO-

Madrid, a 16 de febrero de 1948!
Juez instructor, Benjamín Real Tébar

—El

MOVILISMO (G. C .-867) (B,-943)
Cubedo Pumarejo (Francisco), hijo de

Francisco yde María, natural y vecino
de Madrid, de veinticinco años de edad,
mecánico, soltero, soldado de la cuarta

Marcelo Morella Crus
nardo y de Mercedes,
leroi, provincia de Hain

lijode Leo-
a] de Char-

ancia)

Comisión Gestora.
—

Extracto de los acuerdos adoptados Sesión de 8 DE ENERO DE 1948

asimismo la retribución por jornada extraordinaria de tarde corres-
pondiente a dicho período de tiempo y la parte proporcional del plus
de carestía de vida del cuarto trimestre del ejercicio de 1947; emo-
lumentos que seráli satisfechos con cargo a la consignación presu-
puestaria corxespondiente.

Fomento

7- I | | | I^^^^^^^Mgo superficial asfáltico de la carretera de Chinchón
de las que es contratista don Francisco Manget y Bes^^^^^M8. Aprobar acta de recepción provisional de 1
riego superficial asfáltico de los kilómetros ial 5 de la carretera dePinto a San Mlartin de la Vega, de las que es contratista don Luísde Caso Allu. '

Valdelagüna
bras de rie-

23- Disponer se instruya expediente de información para in-
vestigar su actuación en relación con el Glorioso Movimiento Nacio-
"3l a las señoritas María Isain, Valentina López, Paula Alvarez y
;tercedes Manjón, ex acogidas del Colegio de la Paz, que prestan
Us serv¡cicte en esta Corporación en concepto de Enfermeras adscri-
's al Instituto provincial de Puericultura, en armonía con lo precep-

tuado por la Orden de 12 de marzo de 1939.

i
9\,

j
-AdJudlcar definitivamente a don Emilio García Loro, enJa cantidad de 644.400 pesetas, la subasta para las obras de nueva cons-trucción del camino vecinal de Miraflores a Canencia, segundo trozo,de Collado Cerrado al perfil 215; y requerir a dicho señor para queen el termino de diez días constituya la fianza definitiva y abone losgastos de la subasta.

-4- Nombrar, a propuesta del limo. Sr. Vocal Gestor Visita-

0rf ,'C°legio de las Mercedes, y en virtud de la autorización que
*: u^ concedida por acuerdo de ía Comisión Gestora de u de di-

ciembre último, a doña Angeles Muñoz Serrador auxiliar subalterno
"cargado del fichero de altas y bajas de las alumnas de dicho Es-
30 ecimiento, con carácter eventual y retribución mensual de 300

Poetas, que será satisfecha con cargo al concepto que «Para retribu-
«Ide personal. eventual adscrito a los Servicios administrativos en

.«nerai,, figura ?n el presUpUesto de Gastos de esta Corporación,
¿esin <lue el presente nombramiento implique reconocimiento de ul-

'°r derecho alguno a favor de. la, interesada.
25- Rectificar la base cuarta de convocatoria de concurso-

cia^m?n P-ara Proveer una plaza de Masajista del Hospital Provin-

tub' PVb!'cada en «Boletín Oficial» de la provincia de 23 de .oc-

Pafí6 ult'mo> err el mentido de que los concursantes deberán acom-

er ffa.su documentación el título de Practicante o el de Licenciado
públ \u25a0C'ina' ampliándose en treinta días, contados a partir de la
vinc'CaC1Óni del presente acuerdo en el «Boletín Oficial» de la pro-
cu,. 'a' e' píazo para presentación ele solicitudes' al referido con-

10. Autorizar a! señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario para realizar el transplante de 30.000 plantones injertos defrutales en el vivero de Arganda, cuyos trabajos importarán, según
presupuesto formulado por dicho Servicio, 12.500 pesetas, que hano-e abonarse con cargo al Presupuesto extraordinario de 17.0000.000 depesetas, «Para obras y mejoras en la provincia».

Gobierno Interior

H Jll'A Qf C? .aCtaIa de la Corporación porel celo demostrado por el funcionario don Urbano Méndez Peral en
l"fTfAdmimstrador del «Boletín Oficial» de la provincia, quese ha traducido, en el pasado ejercicio de i947, en un aumento de70.000 pesetas sobre la cifra prevista como ingíe^ del SerTdo en elPresupuesto vigente. en -ei

12. Cooperar con la Tenencia de Alcaldía de] distrito delHospicio a la mayor brillantez de la tradicional Fiesta de Sn Andel'vio-enie'p
°' *'

«^ í-00» car8° al *"Inm^Lo
vigente Presupuesto de Gastos, d.,s premi,.s: un.» \u25a0 -J______M

setas, para la mejor pareja d.-? animales de trabajo ded] ___W.\Vüd Acceder a lo solicitado por Esteban Montero Montero,

d¿ ]!/apte Mecánico de los Servicios Industriales y Electromecánicos
Corporación, y, en su virtud, concederle un mes de licencia,

1.000 pe-
> a la labor
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Madrid, 10 de febrero de 1948
Juez instructor, Benjamín RealJ

C—S23M

—
El veinticinco años de edad, y cuyas señas

personales son: estatura, un metro 626
milímetros; perímetro torácico, 79 cen-
tímetros; domiciliado últimamente en
Navas del Rey (Madrid) ; sujeto a ex-
pediente por haber faltado a concentra-

ción a la Caja de Recluta número r, pa-
ra su destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta días en el
paseo de María Cristina, número 5, ante
el Juez instructor don Benjamín Real
Tébar, con destino en' la citada Caja de
Recluta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

ta, bajo apercibimiento de ser a^i
rebelde si no lo efectúa. declaradc

Madrid, 14 de febrero de la.a „
Juez instructor, Benjamín Real E

(G- C-873) (B-937)

treinta y tres años de edad, y cuyas se-
ñas personales son : estatura, un metro

545 milímetros;perímetro torácico, 87
centímetros ; domiciliado últimamente en
el distrito del Centro, de esta capital, su-
jeto a expediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de Recluta núm. 1,
para su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días en el
paseo de María Cristina, núm. 5, ante el

Juez instructor don Benjamín Real Té-
bar, con destino en la citada Caja de Re-
cluta, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no lo efectúa.

(B.—880)

Jacinto Beltrán Pérez, hijo de Niceto
y de Greg-oria, natural de Hinojosa del
Campo, provincial de Teruel, de veinti-
cuatro años de edad, y cuyas señas per-
sonales son:estatura, un metro 543 .mi-
límetros; perímetro torácico, 81 centíme-
tros; fué alistado por el cupo de Alcalá
de Henares (Madrid), domiciliado últi-
mamente en Alcalá de Henares (Madrid),
sujeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 1, para su destino a Cuerpo; com-
parecerá dentro del término de treinta
días en el paseo de María Cristina, nú-
mero 5, ante el. Juez instructor don Ben-
jamín Real Tebar, con destino en la ci-
tada Caja de Recluta, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Enrique Schwu.nn BattaUle, hijo deEnrique y de Luey, natural de GiL?
provincia de Berlín (Alemania) de Z•'tisiete años de edad, y cuyas stóas «£sonales son: estatura, un metro 7i0 mi"hmetros; perímetro torácico 82 cem'"metros; alistado por el. distrito del ¿n
tro, de esta capital, domiciliado última"mente en el mismo distrito; sujeto a expediente por haber faltado a concentración a la Caja de Recluta número 1 atra su destino a Cuerpo; comparará
dentro del termino de treinta días en *-
paseo de María Cristina, número c ant,
el Juez instructor don Benjamín

'
R^lébar, con destino en la citada Caja d,Recluta, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo efectúa

Madrid, 16 de febrero de 1948.
—

1El
Juez instructor, Benjamín Real Tébar.

Madrid, 14 de febrero de 1948.
—

-El
Juez instructor, Benjamín Real.

(G. C.^875) (B--^35)(G. C.—866) (B—944)

Rafael Fernández González, hijo de
Rafael y de Matilde, natural de Madrid,
de veinticuatro años de edad, y cuyas
señas personales son: estatura, un me-
tro 652 milímetros; perímetro torácico,
84 centímetros; domiciliado últimamente
en el distrito del Centro, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta número 1, para su
destino a Cuerpo ; comparecerá dentro
del término de treinta días en el paseo
de María Cristina, número 5, ante el
Juez instructor don Benjamín Real Té-
bar, con destino en la citada Caja de
Recluta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa. '

Manuel Asensio Suso, hijo de Juan y
de Pilar, natura! de Zarag-oza, de
veinticinco años de edad, y cuyas se-
ñas personales son : estatura, un me-
tro 650 milímetros; perímetro torá-
cico, 80 centímetros ;domiciliado última-
mente en Castro Plasencía, núm. 15, de
esta capital, sujeto a expediente por ha-
ber faltado a concentración a la Caja de
Recluta núm. 1, para su destino a "Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en el paseo de María Cristi-
na, 5, ante el Juez instructor don Benja-
mín Real Tébar, con destino en lacitada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, 11 de febrero de 1948.
—

El
Juez instructor, Benjamín Real. . (G. C.-£72) (B--938)(G. C—824) (B.-879)

Alfonso Gil Azpeitia, hijo de Alfonso
y de Nieves, natural de Madrid, de
veintiséis años de edad, y cuyas señas
personales son :estatura, un metro 645
milímetros; perímetro torácico, 78 cen-
tímetros; domiciliado últimamene en el
distrito del Centro, de esta capital; su-
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 1, para su destino a Cuerpo; com-
parecerá dentro del término de treinta
días en el paseo de María Cristina, nú-
mero 5, ante el Juez instructor don Ben-
jamín Real Tébar, con destino en Ja ci-
tada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo

FRIGOPENINSULAR, S. A.
Se convoca Junta general extraordi

naria de señores accionistas el n di
marzo próximo, a las cinco de la tarde, en el domicilio social, Narciso Se
rra, 11, bajo el siguienteMadrid, 16 de febrero de 1948.

—
El

Juez instructor, Benjamín Real Tébar.

Madrid, 14 de febrero de 1948.
—

.El
Juez instructor, Benjamín Real.

(G. C.—S76) (B.-934)
(G. C.—865) (B.-<H5) Orden del día

Tomás Caballero Briceño, hijo de Hi-
lario y de Felipa, natural de Chinchón,
provincia de Madrid, de veintiséis años
de edad, y cuyas señas personales son :
estatura, un metro- 685 milímetros; pe-
rímetro torácico, 87 centímetros; domi-
ciliado últimamente en la calle del Nun-
cio, número 7, Madrid; sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta número 1, para su
destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta días en el paseo de
María Cristina, número 5, ante el Juezinstructor don Benjamín Real Tébar,
con destino en la citada Caja de Reclu-

Proyecto de fusión de las Socieda
des «Industrias Frigoríficas», S. A., *

«Firigopeninsular», S. A.
El Consejo de Administración.

Carlos Ballester Sánchez, hijo de Car-
los y de Concepción, natural de Madrid,
de veintiún años de edad, domiciliado úl-
timamente en el distrito del Centro, su-
jeto a expediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de Recluta número 1,

para su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días en la
Caja de Recluta número 1, ante el juez
instructor don Benjamín Real Rcbar, con
destino en la citada Caja de Recluta, bajo
apercibimiento de- ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

(A.-8.927)
efectúa

Madrid, 14 de febrero de 1948. —El
Juez instructor, Benjamín Real.

(G. C.-874) (B.^36)

IMPRENTA PROVINCIAL
Victorino Peral Domínguez, hijo de

Saturnino y de Antonia, natural de Na-
vas del Rey, provincia de Madrid, de

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, $2

TELEFONO 25 32 02

6 Comisión Gestora.
—

Extracto de los acuerdos adoptados Sesión del día 8 de enero de 1948

en la provincia de Madrid, y otro, de 51x1 pesetas (subdividible en
dos, en la cuantía que para cada uno fije el Jurado del certamen),
para los mejores ejemplares <ie perro de guardería rural.

bramientos :Números 4.078 y 4-488, por 10.000 pesetas cada uníeuos, «Fara agrupación de partidas libramientos a justificar.»;
dos del pasado año 1947. .

18. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios p
entes, y una vez examinadas por la Comisión corresponde

cuentas rendidas por el. señor Interventor del Colegio de Sannando, acreditando la inversión de los siguientes libramientos:
ZZ°Si4a39 T 4 ' por 25-°°° Pesetas cada uno de ellos, «Para
central ce calor y combustible», y número 4.462, por 25.000 pese
"2 aSruPaci0n de P^tidas libramientos a justificar» ; todospasado ano 1947.

13. (Jue conste en acta la satisfacción de la Corporación por
el triunfo obtenido por el limo. Sr. Vocal Gestor don Francisco
Casares al serie concedido el Premio Nacional de Periodismo «Fran-

47.
14. nceder la cantidad de 10.000 pesetas al Montepío ge-

Interve y Depositarios de Fondos de
Admi n Local, con especial aplicación a becas de estudio
para huérfanos de asociados o pensionistas de dicho Montepío; can-
tidad que se abonará con cargo al capítulo de «Imprevistos». *9' Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios

n,™' y "na vez caminadas por la Comisión cofrespont
cuentas rendidas por el señor Jefe de la Sección de Beneficencia
aitando la inversión de los siguientes libramientos: Números
ríAnV eJ P?m 25-°°° Pesetas cada uno de ellos, «Para ai

ion de partidas libramientos a justificar» ;todos del pasado año
nenfP«' AProbar> Por reunir los requisitos reglamentarios
r,Jn? y "."Ü Vez examinadás por Ja Comisión corresponc
1^? ™n,ldaS p0r el señor Depositario de fondos provin

la inversión de los libramientos números 4-694 Ypor 34.3^9.36 pesetas cada uno de ellos, «Para materias primt
BÜMMiSt'no al r^^ode San Fernando ; los dos del p

Hacienda

15- Autorizar a la Ordenación de :
,ara que, previas

las justificaciones neces a donde lo permita la consigna-
ción del epígrafe número 4 del capítulo I,«Obligaciones generales»,
del Presupuesto de Gastos, se consideren declaradas de abono, con
aplicación a dicha partida, todas las obligaciones que procedentes efe
Presupt: liquidados no aparezcan comprendidas en las rela-
ciones de acreedores ¡por Resultas.

isiderar rea virtud de lo acordado por la
;n sesión de 14 de junio del pasado año., el haber

no del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la Reneficen-
uiación de jubilado, don Mariano Florentino Mo-

ifrándole en la cantidad de 14.000 pesetas, como ín-
emolumentos que a efectos pasivos le fueron re-. y en armonía con loscuarem ro años de servicios que le fueron computados ; rec-

tificación de haber pasivo qi . a part'ír deprimero de juliode 1947.

año 1947

Personal

fecha •,*, a 9Ueaar.enterada- eon sentimiento, de haber fallecí
C^cinem de HSaG° ,mf de diciembre, Edelmiro Hidalgococinero del Hospital de San Juan de Dios, de esta Corpe

drán x-iuA £ft,lmarirnstancia escrita por doña Elena Berna
las i^onni /Ue fUé Cobrador del extinguido impuesto de

sado SS* CorPoración don Pablo García de Die

declarad i? k

"*Í&Ch& '5 de Siembre último, y, en su
esoosn d" a?°n° 3 SU favor los haberes devengados por suesposo durante quince días del expresado mes de diciembre

robar, por reunir los requisitos ¡Marios perti-
vez examinadas por la Comisión correspondiente,

is por el señor Director del Colegio de Nuestra Se-
ñora de ias Mercedes, acreditando la inversión de ! -ntes li-


